
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO 
DE SALUD POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO DEFINITIVO DE LOS 
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA SELECCIÓN DE 
PERSONAL TEMPORAL POR PROCEDIMIENTO DE URGENCIA DE LA 
CATEGORÍA DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN 
RADIOFÍSICA HOSPITALARIA, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD DE 14 DE 
MAYO DE 2026.  
 

Por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de fecha 14 de mayo de 2026, se convocó procedimiento de urgencia para la 
selección del personal temporal del Servicio Murciano de Salud en la 
categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofísica 
Hospitalaria. 

 
Por Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud 

de 27 de mayo de 2026, se aprobó el listado provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos del  procedimiento de urgencia para la selección de 
personal estatutario temporal en la categoría de Facultativo Sanitario 
especialista, opción Radiofísica Hospitalaria, según figura en el Anexo I y II a 
esta resolución. 

 
Dicha Resolución fue publicada en la página web del Portal Sanitario 

Murcia Salud y remitida para su exposición en el Tablón de Anuncios del 
Servicio Murciano de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al 
Ciudadano, habiendo transcurrido el plazo de 5 días hábiles para formular 
reclamaciones. 
 

A la vista de lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos del 
procedimiento de urgencia anteriormente citado, que figuran en los Anexos I y 
II de esta resolución. 
 
Segundo.- La presente Resolución será publicada en la página web del Portal 
Sanitario MurciaSalud y remitida para su exposición en el Tablón de Anuncios 
del Servicio Murciano de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al 
Ciudadano. 
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Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Salud en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su exposición, de conformidad con los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

 
La Directora Gerente 

(P.D. Resolución de 12-2-2007. BORM de 22-3-2007) 
La Directora General de Recursos Humanos 

(Firma y fecha electrónica al margen) 
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ANEXO I 
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES ADMITIDOS 

 
 

DNI/NIE 
Apellidos y Nombre 

 

***2010** OCHOA CAPARRÓS, JAVIER 

***9656** RODRÍGUEZ HERRERO, AIDA 

 
  

RI
OB

O 
SE

RV
AN

, M
AR

IA
 D

EL
 CA

RM
EN

04
/0

6/
20

26
 14

:06
:08

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-a
b7

01
03

2-
60

0f
-1

1f
1-

b1
94

-0
24

20
a0

00
00

8



 

ANEXO II 
LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
 

DNI/NIE Apellidos y Nombre Motivo de exclusión 

 SIN ASPIRANTES EXCLUIDOS 
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